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DE LA

rR®?lS@SA ©8 œRB®BA
1 Articulo 1.® Las leyes obligarán en-la Pontnauta, islas 
aleares y Canarias, á los veinte días de en promulgación, 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
omulgauión al fila en que termina la in serai ón do la ley 
i la Gaceta oficial.
Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
mpUmiento.
Art. I).® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
¡ptmieren lo corn rario. (Código civil vigente)

( 
i 
í

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
racionoa provinciales tu municipales ningún documento 
eecritnra sin que loe rematantes presenten los recibos 
haber satisfecho los derechos de inserción de loe anun- 
,s de subastas en la Gaceta de Madrid y BcurtíB Ofioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PsSMM.

Un mes..................................g
Trimestre.. . , , , 8 26
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 93

F3B6A DE CÓEDOBÁ

Un mes. - * t > .
Trimestre.....................
Seis me¿!tiK................
Un alio

Peiíiss.

4
11
22
4S

26
60

¡fúvneeo suelto, 38 dntimoi de peteta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatsmonte que loe 3rea. Alcaldes 
y Secretwioa reciban esta “B0LETIN„ drapondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de coatumbro, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguieuto

L»a Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletine» Ofiaaies se han de remitir al Jefe politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
tos mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 da Octubre de 1864.)
Loe seDores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

tespoMabilidad, de conservar los números de esto Boletin 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl.’ 
carse al final de cada alio.

Autebtesci a, Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à inercia do parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 oóutimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

wiíeiiGU leí Coaja le Ministres. t --
[Gacela del 27 de Noviembre)

^- MM. el Rey y la Reina ’ R«“sdÍ08„, de mineral plomo argentí- 
m n n t I fero, sita en el término de Fuente Obe-

^•^t. (Q. D. 0.) y Augusta, |j„„. y .„„ d.«o»¡„,do -El Borre-
^®^1 Familia, coutinúan eu sata 
^^rte, aiji novedad en su impor- 
^&nte salud,

^®LEGACI0N DE HACIENDA

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular niimero íí9d
La Delegación del Qubiemo en el 

'‘®>: demie ato deTubaoos.oon fecha 22 
eat- ^'^*''^^’’'^^^^ A esta Delegación de mi 
^^ 8®- que habiendo padecido un error 
^^ombramiento expedido á favor Je 
to^T^^^ *^^^ Eey y Qoczález, luspeo— 
Par ^°'^^®° ^® J® Renta del Timbre 
^ ® las provincias de Cadiz, Córdoba, 
^^”6 Va y Sevilla, Io ha extendido nue- 
p ’’‘'*úte á nombre de don José del 

y Úeíg,do.
da ^'^^ ^*^ hace presente por medio 
toie^nt^ ^^^**'^^°° oficial para oouoci-

*^ *^® ^^^ Autoridades y demás

^re d’^'^°^^ ^«itite y cinco de Noviem- 
n^^' ochocientos noventa y cinco. 

^®ga ^¡^S^^Io do Hacienda, Pedro Or-

JEFATURA DE MINAS
Número 3514

^ou -y SECCION DE MINAS 
de •’^ Merino y Borris, Ingeniero Jefe 

mas do esta provincia.
^aa ^’^ ®^^®r- qo8 por don Miguel Po- 
j(Uja '^^'‘‘“o» vecino de Fuente Obe-

“ presentado en el Gobierno 

civil de esta provincia, nna iastauoia 
fecha 18 de Noviembre de 1895, solibi- 
lando ee le concedan diez y eeía perte
nencias para la mina denominada "Loa

í guilo) en terreno de la propiedad de 
(don Manuel Tapia, de la misma vecin

dad, que linda por Norte con otro de 
don Juan María; por Este con otros 
de repetido señor Tapia; por Sur con 
otros de dicho señor Tapia y don Flo
rencio Rodríguez, y por Oeste con otros 
de don Pantaleón Naranjo; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador, fecha 26 del actual, 
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedras qne se encuentra en 
Ia márgen Noroeste de la gavia ó rega
jo llamado del Borreguil, qne atraviesa
el haza deslindada y distante oaarenta ?
metros próximamente del vértice del 
ángnlo que forma dicha márgen con la 
linde del terreno de don Florencio Ro
dríguez, desde cuyo punto y en direo- 
oión Norte se medirán oien metros,oo- 
locándoae Ia primera estaca; de esta en 
dirección Oeste es medirán oustrooien- 
tos metros y se fijará la segunda; de 
esta en dirección Sar ee medirán dos
cientos metros y se colocará la tercera; 
de esta y en dirección Este ee medirán 
ochocientos metros y se fijará la onar- 
ta; de esta al Norte doscientos metros 
y la quinta,y de esta á la primera oua- 
trooientos metros, con lo que queda ce
rrado el perímetro de las diez y seis 
pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se* 
fior Gobernador por medio del presen
te edicto, para que en el término de se
senta días puedan prodocir sus recia- , 
mauionee, conforme al art. 21 de la ley, 
los que ee orean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Noviembre de 1895, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

i 
i

Í

AYUNTAMIENTOS
PALMADEL RIO 

Núm. 3600
Don José María Gamero Cívico y Benjumea, 

Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo habido 

poatotes para la segauda subasta cele
brada en este día de hoy para el arrien
do de la inetsiaoión del alumbrado eléc
trico en esta ciudad, ee anuncia la ter 
oera para el dia cinco de Dioiembra 
próximo, á las dooe de en mañana, en 
estas Casse Consistoriales, bajo el míe- 
mo pliego de condiciones, plano y de- 

. más bases qne sirvió en la primera y 
. eegunda, cuyos antecedentes ee en- 
, cu entran de manifiesto en la Secretaría 
| municipal, para el qne quiera inetmir- 
■ se de ellos,
i Palma del Río 26 de Noviembre de 
i 189,5.—José Marla Gamero Cívico.

stad-lstíoa

Núm. 3&01

í

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Noviembre

PAEROQUlAa SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Casada 60 años Metritis crónica

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Pedro 
San Miguel 
Idem

DIA 22 DE NOVIEMBRE

Hembra Viuda 64 años Bronquitie pulmonar
Varón Viudo 66 Hemorragia cerebral
Idem Casado 61 Infeooión cancerosa
Idem Idem 60 Hematitis
Idem Soltero 1 Tubaroulosis

CÓRDOBA

Núm. 3611
Nota de loa gastos de jornales y ma

teriales invertidos en el arreglo del ex
cusado do la Casa Consistorial, cuya 
obra se ha ejecutado bajo la direeción 
dal arquitecto municipal y por orden 
de la Alcaldía.

Ptaa. Cte.
Por el importe de los jorna

les de expresada obra 
Materiales *- 
Por un timbre móvil

22
9
60
73
10

Total.

Lo que en cumplimiento 
32 33 

de lo pre-
ceptuado en el artículo 166 de la vigen
te ley municipal, se publica para cono" 
oimiento de este vecindario.

Córdoba 26 de Noviembre de 1896. 
— E. Alvarez.

□aaici.ad
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DIA 23 DE NOVIEMBRE

San Miguel Varón Casado ¡48 años ToberooloBÍa
Catedral Hembra ¡Viuda (78 Disenteria
Idem Varón Soltero { 2 mese» Gastro enteritis
San Pedro Idem .Viudo 8l añoa Derrame seroso
Sauta Marina Idem Casado '60 Ulceraciones
San Pedro Hembra ,Soltera

1
j 6 Disentería

DIA 24 DE NOVIEMBRE

San Francisco Varón Soltero 4 años Bronquitis
Catedral Idem Casado 64 Congestión cerebral
Idem Hembra Soltera 2 Eclampsia
Idem Idem Viuda 80 Lesión orgánica
Idem Varón Soltero 26 días Anemia
Idem Hembra Soltera 14 años Fiebre tifoidea

DIA 25 DE NOVIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera 5 años Catarro intestinal
Sau Lorenzo Idem Ídem 9 Tifus abdominal
Santa Marina Varón Casado 49 Insuficiencia mitral
Catedral Hembra Soltera 43 Angina del pecho
Idem Varón Soltero 33 Infección purulenta

Córdoba 25 de Noviembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—T.‘ B.: 
El Alcalde, E. Alvarez,

JUZGADOS
CORDOBA

Níim, 3498
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
dias, desda en inserción en la Gaceta 
de Madrid, al autor ó autores de la ten
tativa de descarrilo del tren correo as
cendente de la línea férrea de Sevilla 
á esta ciudad, el día diez de Octubre 
anterior, entre las estaciones de Almo
dóvar y Villarrubia; para que compa
rezcan ante este Juzgado à prestar la 
oportuna declaración.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía indicia!, procedan á la 
busca y presontación del autor ó auto* 
res del referido hecho.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.— Eranoisco Fernández 
Vior.— El Botnario, Manuel Guillen.

LA RAMBLA
Núm, 3476

Cédula de notificación
En el incidente de pobreza que en 

este Juzgado y por mi Esoribsnia se 
tramita, á instancia del Procurador don 
Manuel Luque Manso, en nombre da 
doña Antonia Aguilar Gómez, vecina 
de esta villa, para promover juicio de 
testamentaria por fallecimiento de su 
marido, don Pedro López Chorot, que 
fnó de este domicilio, se ha dictado 
eentenoia, cuya cabeza y parte disposi
tiva de la misma á la letra dicen asi.

Cabeza.—En ¡a villa de la Rambla á 
diez de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y cinco, el sehor don Lucas 
Arjona y Gandullo, Juez municipal su
plante de la misma ó interine de pri

mera instancia de este partido por ha
llarse usando licencia el propietario y 
defunción del Juez municipal actual, 
con intervención del asesor, nombra
do al efecto el Licenciado don Loren
zo Arjona y Luque, Letrado en ejer
cicio y cayo cargo tiene aceptado, ha
biendo visto esto incidents promovido 
por defia Antonia Aguilar Gómez, re
presentada por el Procurador don Ma
nuel de Luque Moreno y dirigida por 
el Letrado don José Muro y Cerero, 
para que es la declare pobre á loe efec
tos de litigar é incoar juicio de testa
mentaria por muerte de su difunto ma
rido don Pedro López Chorot, contra 
los herederas del mismo; y

Parte dilpositiva.—So B6&oría, con 
acuerdo de su asesor, dijo: que debe 
declarar y declara pobre á doDa Anto
nia Aguilar Gómez, en sentido legal, 
para promover el Juicio de testamenta
ria por muerte de su marido don Pedro 
López Chorot, mandando que esta sen
tencia sea notificada personalmente 
respecto á los colitigantes vecinos de 
ceta villa, por el debido mandamiento 
al Juez mauícipel de Fernán Núñez, 
respecto á don Dieuo López Chorot y 
doña Elisa Prieto López y por edictos 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en la Gacetade Madrid, respecto á la 
colitigante doña Concepción Prieto 
López. Asi por esta sentencia, deSni- 
tivamente juzgando,lo pronuncia,man
da y firma dicho señor Juez de Acuer
do con su asesor.— Lúeas Arjona.— 
Licenciado Lorenzo Arjona.—Hay dos 
rúbricas.

La cabeza y parto dispositiva da sen
tencia anteriormente inserta, que fué 
publicada en el mismo día, está con
forme á la letra con en original, de que 
doy fé y á que me refiero.

7 para so inserción en el Boletín

OvioiAi de esta provincia, según está 
mandado, pongo la presente, que firmo 
en la Rambla á diez de Septiembre de 
mil oobooientos noventa y cinco.—El 
actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

SEVILLA
Núm. 3302 j

Cédula de citación j
En virtud de providencia dictada ; 

por el señor Juez de instrucción del < 
distrito de la Magdalena de esta oapi- j 
tal, en sumario que se instruye por ro
bo de caballería y otros efectos, al ve
cino de la Rinconada, Emilio Romero 
Vázquez, se ha mandado citar á un gi
tano conocido por el Chato, vecino que 
fué de Montilla, enyae demas oirouns- 
tandas y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que apa- 
rezos Ia presente inserta en los Boletín 
nes Oficiales de Córdoba y esta provin
cia, comparezca en los estrados de este f 
Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero ocho, con el fin de recíbirle de
claración en la expresada cansa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado término, será declarado 
rebelde, paiándole el perjuicio á que i 
hubiere lugar, con arreglo á U ley. j

Y para que sirva de oitaoión en forma Í 
al expresado sujeto, se expide la pro- l 
sente, en Sevilla á veinte y dos de No
viembre de mil oebooientús noventa y 
cinco.—El Secretario.

L U C*E N A 
Número 3617

Don Frascisco Javier Sana, Juez de ínstrnc- 
oián de este partido.
Por eí presente edicto se oita y lla

ma á José Giménez Gálvez, cuya ve 
cindad y actual paradero se ignora, 

1 para que en el término de diez días, 
que empezará á correr y contarse desde 
81: inserción en el Boletín Opicial de 
esta provincia y Gacela de Madrid, se 

i presente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, á fin de recibirle declaración 
en causa que se instruye sobre hurto 
de un burro, de la propiedad de Anto- 

i nio Campillos Lechado, vecino de Iz
nájar, bajo apercibimiento de la ley si 
no Id verifica.

Dado en Lucena á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Francisco Javier Sanz.—El 

i actuario, Pedro Ramírez,
! BADAJOZ

Í Núm.8603 Î 
j DonFranciscode Paula Mifsut y Macón, Juez ¡ 
{ de instruccióu de este partido. i 
i Borla presente se cita, llama yem-| 
| plaza á don Juan Hernández Rincón, j 
’ hijo de Manuel y de Francisca, natural i 
( de Berja, provincia de Almería, vecino 

que fué de Badajoz, de treinta años de 
edad, soltero, agente de negocios, con 
instrucción y sin antecedentes penales, 
á fin de que en el término da quince 
días, siguientes al de la inserción de 
eata reqoisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de Huelva, 
Córdoba, Sevilla y Granada, asi como 
en el de esta provincia, comparezca an 
te este Juzgado, con objeto de reque
rirte de pago de la multa impuesta en 
causa en su contra, sobre exacciones 

ilegales; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Badajoz á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco. — Francisco Mifsut Macón.-- 
De orden de 3, S.‘, Manuel Maqueda.

Sección de anuncios 

Listas la siiiliari
Se venden en la 

imprenta del DIA-j 
RIO, Letrados 18 y, 
San Fernando 34.

PiÓ3Wífl3
Los formularios pa-. 
ra las cuentas de esJ 
tos Establecimientos^ 
se hallan de venta 
en la imprenta de^ 
DIARIO DE (’0I<- 
DOBA, Letrados 18* 

Elias ítatatóas
Se hallan de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA Letrados 18-

EXPEDIENTES
PANA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padron vecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta de. Diario de Córdoba.
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